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Machala, 24 de diciembre del 2019. 

Ingeniero 

FERNANDO JOEL NEIRA URGILES 

Presente. - 

De mi consideración: 

Con el presente me permito hacerle conocer que de conformidad con 

la CLAUSULA TERCERA DEL ESTATUTO, se ha tenido a bien 
designar a usted para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE de 

la compañía MARDIOS S.A., por el periodo de CINCO AÑOS, 
contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en 

el Registro Mercantil del cantón Machala, con todas las atribuciones y 
deberes establecidos en el artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto 
Social de la compañía inclusive reemplazar al Gerente General de la 

compañía en caso de falta, ausencia o impedimento temporal o 
definitivo y, en este último supuesto, hasta que la Junta General 

provea nueva designación en las condiciones y con las facultades que 

el Estatuto prescribe . 

La compañía MARDIOS S.A., se constituyó mediante Escritura 
Pública celebrada ante la Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, Notaria 

Cuarto del Cantón Machala, el 24 de diciembre del 2019. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Willam Ant ire Paredes 

ACCIONISTA FUNDADOR 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía MARDIOS 
S.A. 

Machala, 24 de diciembre del 2019 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5758 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/01/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MARDIOS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR NEIRA URGILES FERNANDO JOEL 
IDENTIFICACIÓN 0301102513 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA REEMPLAZARA AL GERENTE GENERAL EN CASO DE AUSENCIA. - 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
  

  

    CHALA, AP DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2020 Y FECHA DE EMISIÓN: 

ROSA ESP ÍLA L 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA , a 
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